RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001363, Ent. N° 5783/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación  directa por excepción para la provisión del servicio BLACKBERRY;

RESULTANDO: 1)
que por Resolución Nº 270/07 de fecha 23/02/07 se adjudicó a la firma RESEARCH IN MOTION LIMITED, con un presupuesto inicial de U$S 420.000, para el pago de los servicios de Blackberry a RIM; costo mensual de U$S 6, para los clientes BIS (segmento masivo) y U$S 10, para los clientes BES (segmento empresa).- El gasto de dicha contratación fue observado por el Contador Delegado con fecha 28/02/07, por falta de disponibilidad, siendo reiterado por Resolución 307/07;

2) que por Resolución Nº 278/10 de fecha 24/03/10 el Directorio dispuso aprobar el proyecto de Adendum a suscribir con  RESEARCH IN MOTION LIMITED y adjudicar previa intervención preventiva de legalidad del Contador Delegado, la ampliación de contrato de la contratación relacionada, al amparo del Artículo 63 del TOCAF, por un monto de U$S 420.000;

3) que por Resolución SGGN Nº 80/11 de fecha 06/06/11, se aprobó una nueva compra directa por un presupuesto de U$S 690.000, siendo ampliada en un 100% por resolución SGGN Nº 29/12 de fecha 19 de marzo 2012.
El remanente de la última ampliación es de U$S 426.000, y de acuerdo con proyecciones realizadas se estima que dicho remanente se agotará sobre fines del mes de setiembre del 2012. Se realizó una proyección de crecimiento del servicio estimándose realizar una nueva contratación por un monto de U$S 3:000.000, que permitirá el pago de tarifas de acceso mensual soportes, licencias y actualizaciones de software;

4) que la Comisión Asesora con fecha 20/08/12, informó que el área técnica en el proyecto de enmienda  hace referencia al acuerdo alcanzado entre RIM y ANTEL con fecha 12/03/07, mediante el cual se dispone que el suministrador de terminales BLACKBERRY para ANTEL sea la empresa denominada colectivamente “BRIGHTSTAR” y aconseja aprobar el proyecto de adenda denominado “Enmienda Dos”  y adjudicar a la firma RESEARCH IN MOTION LIMITED al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33  Literal C) Numeral 3) del TOCAF, los servicios que se detallan: servicios de BLACKBERRY, por un monto de U$S 3:000.000, monto que incluye el pago de licencias y actualizaciones de software tarifas de acceso al servicio mensual y soporte incluidos los impuestos correspondientes. Dicho monto está expresado en dólares estadounidenses y se mantendrá firme durante la vigencia de la contratación;

5) que con fecha 28/08/12 la División Contrataciones informó que la empresa RESEARCH IN MOTION LIMITED (RIM) es la única proveedora del servicio, no hay sustituto conveniente siendo necesario continuar brindando el servicio BLACKBERRY a los clientes de la empresa;

6) que por Resolución Nº 1468/12  de fecha 14/09/12 el Directorio  dispuso aprobar el proyecto de adenda denominado “Enmienda Dos”  y adjudicar a la firma RESEARCH IN MOTION LIMITED al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33  Literal C) Numeral 3) del TOCAF, los servicios que se detallan: Servicios de BLACKBERRY por un monto de U$S 3:000.000, monto que incluye el pago de licencias y actualizaciones de software tarifas de acceso al servicio mensual y soporte incluidos los impuestos correspondientes, monto que se mantendrá firme durante la vigencia de la contratación;

7) que con fecha 21/09/12 ,el Registro Presupuestal informó que el presupuesto aprobado para el ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo no tiene disponibilidad en el objeto 2 Servicios No personales del presupuesto operativo para el Ejercicio 2012 para cubrir el gasto que tratan las presentes actuaciones;

CONSIDERANDO: 1) que se encuentra justificada la causal invocada (Artículo 33 Literal C) del TOCAF vigente con anterioridad, (teniendo en cuenta cuando comenzó el procedimiento), en cuanto según informa el Organismo ,RESEARCH IN MOTION LIMITE. es la  representante exclusiva  y la única empresa proveedora del servicio BLACKBERRY;

 2) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 2); y

2) Devolver las actuaciones.”
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